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mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por 
cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al am-
paro del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Pro-
piedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, 
de la obligación de aportar certificación sobre el estado de las 
deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos 
que queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se sus-
penderá en los términos y condiciones señalados en el artícu-
lo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre).

Duodécimo. También serán de aplicación las condiciones 
que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no previsto en este 
anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones lega-
les que regulen el acto.

ANEXO 1. RELACION DE BIENES A SUBASTAR

Subasta S2009R2976001017

Lote único.
Número de diligencia: 290323017308E.
Fecha de diligencia: 10.12.2003.
Tipo en primera licitación: 190.826,40 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 38.165,28 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1.
Tipo de bien: Solar.
Localización: Pd. Calahonda Royal Beach, s/n; 29650, 

Mijas (Málaga).
Inscrita en el Registro núm. 2 de Mijas. Tomo: 1562. Li-

bro: 784. Folio: 115. Finca: 51308. Inscripción: 1.
Descripción:
Parcela de terreno situada en el término municipal de 

Mijas, sitio de Calahonda Royal Beach, con una superficie de 
trescientos treinta y tres metros cuadrados. 

Valoración: 190.826,40 euros.
Cargas: No constan cargas.

ANEXO 2. OTRAS CONDICIONES

Subasta número: S2009R2976001017

Presentación de ofertas para adjudicación directa.
Las ofertas podrán presentarse además, por correo o 

en el Registro de cualquier Delegación o Administración de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en cuyo caso 
el ofertante deberá justificar la fecha de imposición del envío 
en la Oficina de Correos o en el Registro correspondiente y 
anunciar a la Mesa la remisión de la oferta mediante fax, co-
rreo electrónico (inter067@cooreo.aeat.es) o telegrama en el 
mismo día. En caso de no concurrir ambos requisitos, la oferta 
no será admitida si se recibe con posterioridad a la fecha de 
terminación del plazo establecido.

Dado en Sevilla, 2 de julio de 2009. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 1 de julio de 2009, de la Agencia de In-
novación y Desarrollo de Andalucía, por el que se notifica 
la denegación de los incentivos solicitados que se citan.

Con fecha 30 de abril de 2009 la Gerencia Provincial de 
la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Jaén 

 ANUNCIO de 1 de julio de 2009, de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se no-
tifican los requerimientos de justificación que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desa-
rollo de Andalucía de Sevilla ha requerido a las empresas que a 
continuación se relacionan la presentación de la justificación de 
los incentivos concedidos al amparo de la Orden de 19 de abril 
de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras de un 
programa de incentivos para el fomento de la innovación y el 
desarrollo empresarial en Andalucía y se efectúa su convocato-
ria para los años 2007 a 2009 (BOJA núm. 91, de 9.5.2007), 
otorgándoseles un plazo de quince días para responder al re-
querimiento y advirtiéndoseles que de no responder al mismo 
se dictaría la correspondiente Resolución.

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas del anterior requeri-
miento, se procede a la notificación mediante su publicación 
en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, hacién-
dose constar que para conocimiento íntegro de las mismas y 
constancia de tal conocimiento podrán comparecer en la Ge-
rencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía sita en la calle Adriano del Valle, puerta 7, local 1, 
de Sevilla. 

Interesada: Aislaser Quinto, S.L.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación de la justifica-
ción de incentivos.
Código de solicitud: 840750.

dictó la Resolución denegatoria de los incentivos solicitados al 
amparo de la Orden de 19 de abril de 2007, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de un programa de incentivos 
para el fomento de la innovación y el desarrollo empresarial en 
Andalucía y se efectúa su convocatoria para los años 2007 a 
2009 (BOJA núm. 91, de 9.5.2007) y resuelto de conformidad 
con la Orden de 9 de diciembre de 2008, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de un programa de incentivos 
para el fomento de la innovación y el desarrollo empresarial en 
Andalucía (BOJA núm. 249, de 17.12.2008), a la empresa que 
se cita a continuación.

Al haber sido devuelta hasta dos veces, por el Servicio 
de Correos la notificación de la anterior resolución, por el pre-
sente anuncio se notifica al interesado el acto administrativo 
que se cita, haciéndose constar que para conocimiento ínte-
gro del acto y constancia del mismo podrá comparecer en la 
Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía, sita en calle Carrera de Jesús, 9, bajo, de Jaén, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Astraea Astilleros, S.L.
Acto notificado: Resolución de expediente de solicitud de in-
centivos.
Código solicitud: 640454.
Fecha resolución: 30.4.2009.
Sentido de la Resolución: Denegatoria.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente al de publicación de este anuncio.

Sevilla, 1 de julio de 2009.- El Secretario General, Antonio 
José Diz-Lois Ruiz. 
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Plazo para presentar la justificación: Quince días contados a 
partir del siguiente a la publicación de esta anuncio.

Interesada: Logística, Reparaciones y Materials, S.L.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación de la justifica-
ción de incentivos.
Código de solicitud: 840751.
Plazo para presentar la justificación: Quince días contados a 
partir del siguiente a la publicación de esta anuncio.

Sevilla, 1 de julio de 2009.- El Secretario General, Antonio 
José Diz-Lois Ruiz. 

 ANUNCIO de 1 de julio de 2009, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
notifican las resoluciones revocatorias de los incentivos 
concedidos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía en Sevilla ha dictado las Resolucio-
nes revocatorias de los incentivos concedidos al amparo de 
la Orden de 24 de mayo de 2005, por la que se establecen 
las bases reguladoras de un Programa de Incentivos para el 
Fomento de la Innovación y el Desarrollo Empresarial en Anda-
lucía y se efectúa su convocatoria para los años 2005 y 2006 
(BOJA núm. 98, de 14.6.2005) y de la Orden de 19 de abril 
de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras de un 
programa de incentivos para el fomento de la innovación y el 
desarrollo empresarial en Andalucía y se efectúa su convoca-
toria para los años 2007 a 2009 (BOJA núm. 91 de 9.5.2007), 
a las empresas citadas a continuación.

Al haber sido devueltas hasta dos veces, por el Servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas de las anteriores 
Resoluciones, se procede a la notificación mediante su pu-
blicación en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, haciéndose constar que para conocimiento íntegro de 
las mismas y constancia de tal conocimiento podrán compa-
recer los interesados en la sede de la Gerencia Provincial de 
la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Sevilla 
(calle Adriano del Valle, puerta 7, local 1).

Los interesados podrán interponer recurso de alzada con-
tra las resoluciones dictadas en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Green Cold, S.A.
Acto notificado: Resolución de revocación de incentivos.
Código solicitud: 840157.
Fecha resolución: 24.4.2009.

Interesado: Diseño Dinámico, S.L.
Acto notificado: Resolución de revocación de incentivos.

 ANUNCIO de 1 de julio de 2009, de la Oficina del 
Parque Público de Viviendas de Cádiz, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los adjudicatarios que se relacionan, resolución de con-
trato de arrendamiento de las viviendas de protección 
oficial que se citan.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los ad-
judicatarios abajo relacionados, que se ha dictado Resolución, 
por la que se acuerda la resolución del contrato de arrenda-
miento de la viviendas de protección oficial promoción pública 
por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello», artícu-
lo núm. 4 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medi-
das para la vivienda protegida y el suelo y artículo 9 apartado 
2 letra a) del Reglamento de viviendas protegidas de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, aprobado por el Decreto 149/2006 
de 25 de julio.

La resolución del contrato se encuentra a su disposición 
en la Oficina de Parque Público de Viviendas de EPSA, sita en 
avenida de Andalucía, núm. 24 , local bajo, 11008, Cádiz, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá 
formularse recurso de alzada, ante el titular de la Consejera 
de Vivienda y Ordenación del Territorio, en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio, conforme a los artículos 114 y concordantes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Código solicitud: 840253.
Fecha resolución: 15.5.2009.

Interesado: Vidrios Martínez, S.L.
Acto notificado: Resolución de revocación de incentivos.
Código solicitud: 831954.
Fecha resolución: 15.5.2009.

Interesado: Cabezaloka, S.L.
Acto notificado: Resolución de revocación de incentivos.
Código solicitud: 840197.
Fecha resolución: 4.5.2009.

Sevilla, 1 de julio de 2009.- El Secretario General, Antonio 
José Diz-Lois Ruiz. 

MUNICIPIO MATRÍCULA CUENTA CALLE NÚMERO PISO LETRA NOMBRE APELLIDOS

ALGECIRAS CA-0923 51 MONACO 2 5 B SALVADOR SOTO REYES
BARBATE CA-0953 32 A.BDA. NOZAL LOPEZ 3 BJ 8 LUIS RODRIGUEZ MIRALLES
CADIZ CA-0984 13 BARBATE 58 BJ 13 MARIA A. GARCIA CARRASCO
CHICLANA FRA CA-0911 10 PLAZA ARENL 1 2 D SEBASTIÁN SANDUVETE ALONSO
CHIPIONA CA-0937 35 ARBOLEDA 10 1 A JOSE LUJAN CAMACHO
CONIL DE LA FRONTERA CA-0981 43 AGUSTIN EL PERLA 3 BJ A JUANA ROLDAN CAMACHO
JEREZ DE LA FRONTERA CA-0928 30 BDA.TEODORO MOLINA 30 3 B MANUEL VARGAS VARGAS
JEREZ DE LA FRONTERA CA-0930 368 TERESA DE JESUS 11 8 A PEDRO RAMIREZ VEGA
JEREZ DE LA FRONTERA CA-0930 479 PINTOR CARLOS GONZALEZ 7 3 C JUAN A MARTIN GARCIA
LA LINEA CONCEPCION CA-0933 5 GRAVINA 1 2 A PILAR RIVERA ARANZANA
LA LINEA CONCEPCION CA-0935 315 BDA. BELLAVISTA 8 6 C EDUARDO JIMENEZ MORENO


